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Introducción
Diversas compañías cuentan dentro de sus políticas internas el 
mantener un determinado número de personas bajo el esquema 
de “becarios”, con la finalidad de generar un impacto social en su 
comunidad, ya que además de proporcionar un apoyo económico 
a las personas bajo este esquema, también brinda experiencia 
laboral a los estudiantes.

No obstante, es importante que las compañías consideren 
algunas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo (LFT) y de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR) a efectos de no incurrir en 

omisiones o en la generación de cargas fiscales adicionales.
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Desarrollo
El artículo 132 de la LFT establece como obligación para los 
patrones que tengan a su servicio más de mil trabajadores, 
sostener a tres becarios haciendo por su cuenta los gastos 
indispensables para sostener de forma decorosa sus estudios 
técnicos, industriales o prácticos, en centros especiales, 
nacionales o extranjeros.

En este sentido, surge el primer aspecto a considerar relacionado 
con el tipo de relación que se tendrá con el becario, es decir, 
saber si se configura una relación laboral sujeta a derechos y 

obligaciones como con cualquier otro empleado. 

Al respecto, es importante señalar que la incorporación de los 
becarios a las empresas debe realizarse a través de la firma de 
un convenio de vinculación de estudiantes con empresas, donde 
se desvirtúe la prestación de un trabajo personal subordinado, 
dado que, el hecho de que los becarios realicen ciertas funciones 
que se les encomienden conforme al programa, ello no genera 
una subordinación con la empresa, es decir, no existe por parte 
del patrón un poder jurídico de mando, correlativo a un deber de 
obediencia por quien presta el servicio, de conformidad con la 
fracción III del artículo 134 de la LFT. 
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Ahora bien, el segundo aspecto relacionado con la incorporación 
de becarios es el tratamiento fiscal del pago que se efectúe 
como apoyo a sus estudios. Al respecto, el propio convenio de 
vinculación deberá señalar la forma de entrega de los apoyos, 
los cuales en la mayoría de los casos puede ser efectuado 
directamente a la institución educativa, lo cual representará una 
deducción para la compañía y una simplificación administrativa 
para la misma, dado que no tendrá que cumplir con la emisión 
de Comprobantes Fiscales Digitales. En caso de que el pago se 
realice directamente al becario, toda vez que como fue señalado 
previamente no se tiene una relación laboral, dicho pago se 
considerará asimilado a salarios conforme a lo dispuesto por 
el artículo 166 del Reglamento de la LISR, debiendo calcular y 
enterar el ISR que corresponda.

En relación a lo anterior, surge el tercer aspecto a considerar 
correspondiente a las cuotas de seguridad social, respecto a lo 
cual se puede decir que no se generará obligación alguna, dado 
que como ya ha sido señalado no se está frente a un servicio 
remunerado, personal y subordinado, sujeto a aseguramiento 
conforme al artículo 12 de la Ley del Seguro Social, haciendo 
nuevamente énfasis en que el convenio de vinculación deberá 
referir la existencia de un seguro facultativo disponible para el 
becario que le brinde asistencia médica.

Finalmente se debe considerar el término para esta figura, dado 
que el artículo 132 de la LFT señala que los becarios que hayan 
terminado sus estudios deberán prestar sus servicios al patrón 
que los hubiese becado, durante un año, por lo menos, lo cual 
significa que aquellos becarios que concluyan sus estudios no 

podrían mantenerse en este esquema y, por lo tanto, tendrían que 
ser incorporados a la nómina de la compañía como un empleado 
más, con los derechos y obligaciones correspondientes.
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Conclusión
La incorporación de becarios a las compañías debe estar acompañada de una 
revisión del esquema en el ámbito legal y fiscal, ya que como fue señalado, 
se requiere de la existencia de un convenio de vinculación con una institución 
educativa, el cual establezca los términos y condiciones de forma clara, lo cual 
soportará la inexistencia de una relación laboral y, por tanto, la no causación de 
las contribuciones relacionadas. Cualquier falta de soporte en el esquema podría 
generar una relación laboral sujeta a los derechos y obligaciones para el patrón 
y el empleado, incluyendo las relacionadas con el pago del ISR y las cuotas de 
seguridad social por concepto de sueldos y salarios.
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